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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

22 DE ABRIL DE 2021 
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1. Examen y aprobación de la memoria, balance de situación, cuenta 
de resultados y documentación contable y técnica de la entidad 
correspondiente al año 2020, así como de la gestión llevada a cabo 
por los Órganos de Gobierno (Informe de Gestión).  

 A continuación se exponen los aspectos más destacados de las 

cuentas de la EPSV, revisando para ello los aspectos más relevantes del 

el Informe de auditoría, Cuentas anuales al 31 de diciembre de 2020 e 

Informe de gestión del ejercicio 2020, al objeto de proponer la aprobación 

en todos sus términos. 

 Las cuentas anuales del ejercicio 2020 y del ejercicio 2019 se 

presentan de acuerdo con el Plan Contable aprobado por el Decreto 

86/2010.  
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Opinión de auditoría  

Opinión 
favorable 

del Auditor



BALANCE DE SITUACIÓN  (Activo)  
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BALANCE DE SITUACIÓN  (Pasivo)  
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Cuenta de Pérdidas y ganancias                                              
(Formato Oficial del Gobierno Vasco) 
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Cuenta de Pérdidas y ganancias                                              
(Formato resumen con resultado bruto explícito) 
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31/12/2020 31/12/2019 VARIACIÓN

PRESTACIONES y TRASLADOS -2.058.620,09 -1.791.476,61 15%     

TOTAL CUOTAS 1.002.143,74 1.066.492,22 -6%     

CUOTAS ASOCIADOS 400.969,86 408.245,59 -2%     

CUOTAS SOCIOS PROTECTORES 601.173,88 658.246,63 -9%     

INGRESOS INVERSIONES 187.922,68 335.176,00 -44%     

GASTOS ADMINISTRACIÓN -101.930,05 -104.270,44 -2%     

GASTOS INVERSIONES -0,17 -4.631,52 -100%     

RESULTADO 85.992,46 226.274,04 -62%     

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS    (€)
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Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  
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Estado de Flujos de Efectivo  
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Distribución de Resultados  
 

 El resultado natural del ejercicio 2020 y 2019 ha sido de 85.992,46 euros y 
226.274,04 euros, el cual se aplica a las Provisiones técnicas de los socios, 
salvo por la parte del resultado afecto a fondos propios.  

 

 En este sentido, el resultado que aparece en la cuenta de pérdidas y 
ganancias oficial de 2020 por importe de 5.796,05 euros (1.516,26 euros 
en 2019) se corresponde con la parte del resultado afecto a fondos propios 
que se ha explicado. La Junta de Gobierno propone a la Asamblea General 
de la EPSV, la distribución de dicho resultado a Reservas. 
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Datos económicos del Informe de Gestión 2020 
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EVOLUCIÓN NÚMERO DE SOCIOS Y BENEFICIARIOS
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EVOLUCIÓN APORTACIONES - PRESTACIONES
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EVOLUCIÓN PROVISIONES TÉCNICAS
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EVOLUCIÓN RENTABILIDAD
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Distribución por Edades y Derechos 
del colectivo al 31/12/2020 
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2. Presentación y aprobación del presupuesto de gastos del año 2021 

“Los gastos de administración y ordinarios del Plan de Previsión, se 

establecen en 2021 en el 0,50% del patrimonio afecto al Plan de 

Previsión”, donde se incluyen las nuevas actividades relacionadas con 

las políticas de buen gobierno, a las que obliga la normativa desde 

1/1/2018. 

En base a esta disposición, y teniendo en cuenta el patrimonio medio 

estimado, se propone presupuestar unos gastos anuales de 100.000 € 

para 2021.eglamento, se 
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3. Nombramiento de auditores.  

Se recuerda que en la anterior Asamblea General se acordó por 
unanimidad nombrar como auditor de cuentas de E.P.S.V. DE EMPLEO 
TRABAJADORES DE PRODUCTOS TUBULARES para los ejercicios 
2020, 2021 y 2022,  a la entidad DELOITTE S.L. en sustitución de 
Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L. 

En conclusión, será la firma auditora de cuentas de esta E.P.S.V., por el 
plazo de tres (3) años, esto es, para la realización de la auditoría de 
cuentas de los estados financieros anuales de la Entidad correspondientes 
a los ejercicios sociales cerrados a 31 de diciembre de 2020, 31 de 
diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022.  

Los datos identificativos de esta entidad son los siguientes: 
 

• Deloitte, S.L., con CIF B-79.104.469 
• Domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso 1 
• Inscrita en el ROAC con el número SO692 
• Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la Hoja M-54414,, 
   Folio   188, Tomo 13.650, Secc. 8 
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4. Política de buen gobierno  
 

 Como ya se ha venido informando, el pasado 9/12/2015 se publicó en el BOPV el Decreto 
203/2015, de 27 de Octubre, por el que se aprobó el Reglamento de la Ley 5/2012, de 23 
de febrero, sobre Entidades de Previsión Social Voluntaria. 

 Adicionalmente, se emitió la Instrucción 1/2017, de 29 de diciembre, de la Dirección de 
Política Financiera, por la que se establecen normas sobre la aplicación de la 
regulación relativa a la Política de Buen Gobierno y Depositaría recogida en el Capítulo 
X del Título II del Reglamento de la Ley 5/2012, de 23 de febrero, sobre Entidades de 
Previsión Social Voluntaria, aprobado mediante Decreto 203/2015, de 27 de octubre, 
publicada en el Boletín Oficial del País Vasco del día 5 de mayo de 2018. 

 La entrada en vigor de estas disposiciones tubo lugar el 1 de enero de 2018, salvo 
en lo concerniente a la entidad depositaría, que surte efectos a partir del 1 de julio  
de 2018. 
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                         4. Política de buen gobierno  

 Resumen y estructura organizativa para las POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO (PBG)

I. DECRETO 203/2015. CAPÍTULO X

• Política de buen gobierno y funciones clave

 Artículo 55: Política de buen gobierno

 Artículo 56: Requisitos de aptitud y honorabilidad

 Artículo 57: Política de remuneración

 Artículo 58: Funciones clave. Disposiciones generales

 Artículo 59: Función y sistema de gestión de riesgos

 Artículo 60: Función de auditoría interna

 Artículo 61: Función actuarial

 Artículo 62: Evaluación de los riesgos para las pensiones

 Artículo 63: Externalización de funciones.

 Artículo 64: Gestión de los activos financieros.

 Artículo 65: Requisitos de la contratación de la gestión de activos financieros.

• Depositaría

 Artículo 66: Depósito y custodia de los activos financieros

 Artículo 67: Custodia de activos y responsabilidad del depositario

 Artículo 68: Obligaciones de vigilancia

II. INSTRUCCIÓN 1/2017 SOBRE CAPÍTULO X.

 Debido a que esta EPSV no cuenta con estructura propia de medios humanos corresponde a la JG articular la

forma de dar respuesta a estas necesidades. Es necesario externalizar todas las actividades que son

necesarias para realizar la gestión de las mismas. Deben cumplir con las exigencias sobre externalización del

art.63 del Reglamento.
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4. Política de buen gobierno  
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4. Política de buen gobierno  
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4. Política de buen gobierno  

Funciones clave

 GESTIÓN DE RIESGOS.
1. Disponer de un sistema eficaz de gestión de riesgos que comprenda las estrategias, los

procesos y los procedimientos de información necesarios para detectar, medir, vigilar,

gestionar y notificar de forma continua los riesgos a los que, estén o puedan estar

expuestas.

2. Ese sistema de gestión de riesgos estará debidamente integrado en la estructura

organizativa y en el proceso decisorio de la entidad.

 AUDITORÍA INTERNA.
1. Deberá evaluar la adecuación y eficacia del sistema de control interno y de otros

elementos del sistema de gobernanza, incluidas las actividades externalizadas.

2. Persona independiente.

3. Conclusiones y recomendaciones se notificarán a la Junta de Gobierno.
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Modelos de información que con periodicidad mensual se reportan al 
coordinador de la función de Gestión de Riesgos. 

En dicho informe aparece un análisis detallado de la cartera de inversiones, que incluye la siguiente información: 

Riesgo de Concentración: muestra el nivel de concentración a nivel de emisor, la distribución de la cartera por 

sectores y la distribución por plazos de vencimiento. 

Riesgo de Crédito: muestra la distribución por rating y emisores así como un análisis de la calidad crediticia de la 

cartera de renta fija. 

Riesgo de Mercado: muestra la duración modificada de la cartera de renta fija, las posiciones en renta variable 

(en el caso de que existan), un análisis de sensibilidades de la cartera ante cambios de tipos de interés y el 

impacto de variaciones en el mercado de renta variable. 

Riesgo de Liquidez: muestra la composición de la cartera agrupada por tipo de activo y un calendario de 

vencimientos. 

Riesgo Operacional: muestra un check list mensual de todos los controles realizados en la gestión/valoración de 

la EPSV. 

Detalle de Cartera: muestra el detalle de los activos de la cartera de análisis (incluye valor nominal, valor de 

mercado, fecha de vencimiento, etc.). 

Operaciones Año: muestra todas las compras, ventas y amortizaciones producidas en el año en la cartera de 

análisis. 

4.1.- PBG: Función de Gestión Riesgos 
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4.1.- PBG: Función de Gestión Riesgos 
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4.1.- PBG: Función de Gestión Riesgos 
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4.1.- PBG: Función de Gestión Riesgos 
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4.1.- PBG: Función de Gestión Riesgos 
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4.1.- PBG: Función de Gestión Riesgos 
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4.1.- PBG: Función de Gestión Riesgos 
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4.2.- PBG: Función de Auditoría Interna 2020 
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4.2.- PBG: Función de Auditoría Interna 2020 
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4.2.- PBG: Función de Auditoría Interna 2019 
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4.2.- PBG: Función de Auditoría Interna 2019 



37 

4.2.- PBG: Función de Auditoría Interna 2019 



 

6. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea.  
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5. Varios, ruegos y preguntas. 


